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1

INTRODUCCIÓN

Vivimos en una época en la que el miedo y la inseguridad son el caldo de 
cultivo que permite germinar el sentimiento del odio. Parece que quien se 
siente en posesión de la verdad está legitimado para emplear la violencia, ya 
física, ya verbal, contra los que considera enemigos antes que seres huma-
nos. En el «mejor» de los casos este sentimiento nos lleva a simplemente 
coexistir, en el «peor», a la agresión y a incrementar cada vez más el dolor, el 
rencor, el deseo de venganza, formando un ciclo difícil de romper. Tal y como 
señala De Pablo Serrano «(s)e ha entrado en una inmensa ola que lo arrasa 
todo, en la que la libertad de expresión todo lo puede, y esta tendencia es 
peligrosa porque tan importante es proteger la libertad de expresión como 
respetarla no pervirtiendo su contenido esencial»1.

Con el objetivo precisamente de no pervertir la propia libertad de expresión 
el Tribunal Constitucional español reconoció en 1991 como límite a la libertad 
de expresión la dignidad humana y, con ello, el odio hacia instituciones, gru-
pos o sentimientos colectivos. Este límite pasó a reconocerse en el Código 
Penal español cuando por la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, se 
introdujeron por vez primera los delitos de odio o los más específicos delitos 
de injurias contra la Corona o los delitos contra los sentimientos religiosos. 
Tras más de veinticinco años de aplicación penal de estos límites a la libertad 
de expresión se ha puesto de manifiesto la necesidad de precisar sus contor-
nos legales y su interpretación jurisprudencial. En un clima que algunos auto-
res han denominado de «sentimentalismo identitario»2, se corre el peligro de 
que se conviertan los sentimientos subjetivos en el bien jurídico a proteger en 
este tipo de delitos, y con ello la mutación del derecho a la libertad de expre-
sión como condición necesaria de una sociedad democrática en un «deber 
de no ofender» poco compatible con el pluralismo como valor superior de 
nuestro ordenamiento constitucional.

El proyecto de investigación tiene como meta precisar lo máximo posi-
ble la aplicación del «delito de odio» en España como límite a la libertad de 

1 de Pablo serrano, Alejandro: Honor, injurias y calumnias, los delitos contra el honor en el 
derecho histórico y en el derecho vigente español, Tirant lo Blanch, 2018, p. 30.

2 Galán, Edu, El síndrome Woody Allen, Debate, 2020.
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expresión. Para ello este trabajo ha realizado un análisis pormenorizado de 
la jurisprudencia, tanto nacional como internacional, incluyendo también la 
jurisprudencia de EE. UU. por su relevancia, sobre el odio como límite a la 
libertad de expresión. Se trataría, a partir del análisis de los delitos de odio 
tipificados en nuestro Código Penal, de dar seguridad jurídica a la aplica-
ción de un límite a un derecho fundamental que es basilar en toda sociedad 
democrática.

Respecto a la metodología seguida, se trata de un análisis fundamental-
mente jurisprudencial sobre el odio como límite a la libertad de expresión, 
por lo que la principal fuente documental ha sido, obviamente, la jurispru-
dencia. En este sentido, la metodología de investigación que se ha seguido 
es el «estudio de casos», también denominado frecuentemente «análisis de 
casos», estudiando la respuesta jurisprudencial a los casos más relevantes. 
Al final de cada capítulo se ha tratado de hacer una síntesis de los criterios 
jurisprudenciales aplicados a la selección de casos a efectos de sistemati-
zar y precisar los factores empleados por los tribunales en la aplicación del 
odio como límite a la libertad de expresión. No obstante, tal y como podrá 
comprobar el lector, aunque el trabajo es esencialmente un análisis de casos 
jurisprudenciales, complementariamente, y para una mejor comprensión, se 
hace referencia también a normativa y a otras fuentes como resoluciones, 
recomendaciones, informes o directivas. Además, como el objetivo de la 
tesis es precisar lo máximo posible la aplicación del «delito de odio» como 
límite a la libertad de expresión en España, resulta imprescindible, además 
de un análisis de la jurisprudencia constitucional, el estudio de la normativa 
penal española y las diferentes críticas doctrinales a la misma, ya que es a 
partir de la normativa vigente en España desde donde se harán las propues-
tas de lege ferenda, así como las sugerencias en cuanto a los factores a apli-
car por los tribunales.

Respecto a la estructura, siguiendo la lógica desde lo más general a lo más 
concreto, en el primer capítulo trataremos de las resoluciones más relevan-
tes que en el ámbito de la ONU se han aprobado respecto al odio como límite 
a la libertad de expresión para pasar a continuación a analizar en el segundo 
capítulo la jurisprudencia del TEDH tanto en España como respecto del resto 
de los Estados miembros. En el tercer capítulo, analizaremos los instrumen-
tos diseñados en la UE para combatir el «discurso del odio». En el cuarto, 
nos remontaremos al origen del clear and present danger en EE. UU. hasta el 
cambio de paradigma con el caso Branderburg v. Ohio. A continuación, en 
el quinto capítulo, nos adentraremos en nuestro ordenamiento jurídico para 
analizar: el marco normativo; la doctrina del TC —que toma como eje la dig-
nidad humana como límite a la libertad de expresión—; el origen y evolución 
de los «delitos de odio» en sentido estricto, incluyendo también los delitos de 
injurias y calumnias a la Corona, y contra la libertad de conciencia y los sen-
timientos religiosos. Finalmente, terminaremos con las conclusiones acerca 
de las necesidades de precisión legal en algunos aspectos, la naturaleza jurí-





La meta de esta obra es precisar lo más posible la aplicación del «delito de odio» en 
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